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Articulo de oficio.
Núm. 1329.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PU1GPDÑENT.

Entrado de los acuerdos mas importantes 
lomudos por este cuerpo en los meses de 
wmbre y diciembre del año próxi
mo pasado, enero y febrero del pre- 
seide, aprobado por el mismo en se- 
don de ayer.

Sesión de 14 de noviembre.

aprobó el acta anterior. Se nombró 
opositarlo de los fondos municipales á 
UJolian Vicens y Ferrá debiendo presen- 
lar!iaoza, idónea á satisfacción del Muni
cipio. ;

dos cada uno de capital y doce de renta | Ventura Catañy, con boliga do Francisco 
anual, se acordó se depositen en Caja pa- ' Sampol, con pisos de Pedro Onofre y Mar
ra su completa seguridad. ’ garita Maria Rieras, con horno de cocer

i pan de D Guillermo Miró y Ferragut, con 
Sesión de 6 de enero de 1870. í pisos.de Antonia, y fagina Ginestra con

. ¡ c^sa boliga y pisos de Miguel Salas, y por
Se aprobó el acta anterior. Fueron apro- i el testero con la calle nombrada de Salas, 

badas las cuentas de fondos municipales ! cuya finca queda justipreciada en la can- 
i tidad de treinta y seis mil escudos, la quede la Depositaría y Administración res

pectivas á los quince meses del ejercicio 
de 1868-69 acordando pasen á la Junta 
de contribuyentes de que trata el art. 155 
de la ley municipal.

I se saca á pública subasta por término de 
' veinte dias para con su producto hacer pa- 
, go á D. Andrés Barceló y Bestard de es- 
| te vecindario y comercio de la.cautidad de
1 ocho mil escudos intereses y costas que 
i le resulta ser en deber, acuda á los estra- 
¡ dos de dicho juzgado el diez y ocho de 

Se aprobó el acta anterior. Se votarán abril próximo á las doce de su mañana, 
" dia y hora señalados para el remate y se

Sesión de 16 de enero.

tres turnos de prestación personal para 
atenderá la conservación y mejora de es
tos caminos vecinales etí el próximo año 
económico.

Sesión de! ^7 febrero de 1870.

le admitirá la postura que hiciere, siendo 
■ arreglada á derecho. Palma veinte y tres 
: de marzo de 18*70.—Ciríaco Perez de 
I Larriba.—Por su mandado, Ramón Maria- 
! no Ballester.

Sesión de 2! de noviembre.

Se aprobó el acta anterior. Se autorizó 
"Concejal D. Francisco Morey para pasar 
.^ma en representación del Ayunta- 

^ento para constituir la fianza del nuevo 
Wtario á que se refiere el acta que 

Precede.

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de la escritura de fianza presentada por 
el depositario D. Julián Vicens y Ferrá: 
vista la cuál y hallándola conforme clasi
ficaron los señores del Ayuntamiento de 
suficiente la hipoteca constituida por el 
fiador y aceptaron la espresada fianza, 
acordando que tome posesión de su cargp 
el agraciado.

Puigpuñent lí de marzo de 1870.—Jo
sé Belti.

Núm. 1331.

jornalero, la segunda de Sebastian Pons y 
Llüll, también jornalero, y la tercera de 
Bartolomé Pallíser le’edor, sabe que nin
guna de ellas posee bienes muebles ni in
muebles, ni disfruta rentas ni obvenciones 
de ninguna clase, ni ejerce comercio ni 
industria y que por igual razón les consta 
que Bartolomé elrus marido de la Maria 
OrBla posee dos pequeñas casas y dos por- 
cioncitas de terreno en Aíayor, cuyo pro
ducto noescede de cuarenta escudos anua
les; y que B irtolomé Palliser consorte de 
la Dorotea O¡fila, tiene una casita en la 
propia villa cuyo producto puede ser de 
unos doce escudos también al año, y que 
las tres referidas hermanas viven del tra
bajo diario que ganan sus respectivos ma
ridos en el oficio áqoe se dedican: habién
dose comprobado por las certificaciones 
traídas á los autos los estremos de pruebas 
que se dejan consignados, relativos á las 
fincas que Bartolomé Pelrus y Bariolomé 
Palliser poseen respectivamente en Alayor: 
—Considerando que con arreglo á la prue
ba suministrada en autos, María, Antonia 
y Dorotea Orilla y Florit se hallan com-
prendidas en el articulo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil, te- 

Don Juan Alies y Ivebrer, escribano del niendo por consiguiente opcion las mismas 
'yogado de primera instancia del par- ¡ á disfrutar de los beneficios que la propia 
hdo de Mahon. ley concede en su articulo ciento ochenta

Sesión de 29 de noviembre.

aprobó el acta anterior. Ultimado el 
^!o del Impuesto personal del corrien- 

Q° económico fué aprobado unánime- 
Je disponiendo se remita á la Admi- 
^r,c*on económica la copia mandada en 

rl- Al de la instrucción.

Sesión de 22 diciembre.

aprobó el acta anterior. Dada cuenta 
í l'1 i)roPuesta en terna remitida por la 
¿oz Junta provincial de primera ense
de u’ 1 ara e* nombramiento de maestro 
Homh e'SCUc^a pública de este pueblo; se 
ennr^0^1* uu^oimidad al que figuraba 

r >mer lugar D. Miguel Saivá y Llinás.

Sesión de 26 diciembre.

Seh aProbó el acta anterior. Se dió cuen- 
cion ®r8e recogido de la Adminislra- 
los ap^^^ica de la provincia siete titu- 

del ^nPrés|iio de 200 millones do Bo- 
losoro, su valor doscientos escu

y uno á los declarados pobres por los Tri-
Doy fé y testimonio: Que en esto juz- 1 bunales toda vez que las tres adquieren 

gado se ha seguido expediente de pobreza ' su sustento del jornal que ganan sus res
de las hermanas Maria Antonia y Dorotea pectivos consortes, y que la ren a que pro- 
Orfila y Florit, en el cual se ha dictado la i ducen las fincas que poseen Bartolomé
siguiente: | Pelrus y Bartolomé Palliser maridos de

Sentencia.—« En Mahon á diez y ocho 1 dos de ellas es de lodo punto insignificante;
í de marzo de mil ochocientos setenta: El por ante mí el escribano, Dijo: que debia 

. T . i señor D. Celestino Sagarminaga y Arriaga declarar y declaraba pobres en sentido le-
D. Ciríaco sepes de Lamba, yuez ^juez de primera instancia de la misma y gala las mencionadas Maria, Antonia y 

primera instancia del distrito de la La- ; su partido; Vistos estos autos.—Resultan- ■ " " ~ "
tedral de Palma. ¡ da que por el procurador D. Francisco '

Núm. 1330. '

Dorotea Orilla y Florit para litigar coa su

, ¡ Ponsetí se presentó escrito en ocho de no- I
Quien quisiere hacer postura á los bie- 1 viembre del año anterior; solicitando la de-' 

nes embargados de la propiedad de Don ; claracion de pobres para’ sus poderdantes
Quien quisiere hacer postura á los bie

Bartolomé Borrás y Llobera de este vecin- Maria, Antonia y Dorotea Orilla y Florit, 
dario, que consisten en una zaguan y jar- ¡ vecinas de Alayor, para interponer cierta 
din con varias y entresuelos, cochera y I demanda contra su sobrino Jaime Orilla y 
aljibe para colocar aceite y demás perle- i Seguí; á cuyo escrito no se ha opuoslo el 
nencias llamadas Can Zavallá números promotor fiscal, y se ha declarado rebelde 
cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuaron- : demandado.- Resultando que recibido es
ta y seis segundo, cuarenta y siete al cua- le incidente á prueba por el término legal á 
renta y nueve de la manzana seis de esta instancia del procurador Ponsetí, fueron 
ciudad, parroquia de Santa Eulalia y calle examinados en tiempo los testigos Juan 
nombrada deZ-ivellá y número diez y nue- Meliá y Alzira, Juan Guinart y Pons y Don 
ve de la propia manzana calle de Saus, Jorge Alzina y Riudavels, por el interro-
que linda por la derecha entrando con ca
sa de los herederos de Doña Maria kés 
Ribera, por la izquierda con boliga y pi
sos de Doña Antonia Llompard, con boliga 
y pisos de Maria Massanet, cou mesón de

galorio presentado al efecto, quienes uná
nimes declararon; que, por el conocimien
to que tienen de las hermanas Maria, An
tonia y Dorotea Orilla y Florit, consortes 
la primera de Bartolomé Pelrus y Sintes,

sobrino Jaime Orilla y Seguí, sin perjuicio 
de lo establecido para en su caso en los 
artículos cíenlo noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve, y doscientos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por esta son- 
cia que por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma establecida en los 
artículos mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa do dicha ley, lo proveyó, 
mandó y firmó el referido señor juez de 
que doy fé.—Celeslioo Sagarminaga. — 
Juan Allés.

Y para que conste y pueda publicarse 
la preinserta sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia libro el presente que 
firmo en Mahon á veinte y uno de marzo 
de, mil ochocientos setenta:—Juan Allés, 
escribano.
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CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á continuación' se espresan, durante la 
semana última.

Palma 21 de marzo de 1870.-—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y paso 
castellano. Escudos. Mils.

Medid? y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal................... fanega. . . B 100 beclólitro. . 9 189
Trigo extranjero . . . .

Id. menudo................
id...............
id...............

4 875 id..............
id..............

8 783

Jega eslrangera............... id............... 4 . 950 id.............. 8 918
Cebada ........................... id............... "2 250 id.............. 4 050
Habas. . ........................ id............... 4 200 id.............. 7 567
Habichuelas del pais . . id............... 8 850 id.............. 15 945

Id. estrangeras. . . . id............... 7 350 id.............. 13 244
Guijas........................... .... id............... 4 800 id.............. 8 648
Garbanzos........................ arroba. . . 1 720 kilogramo . 148
Arroz............................... id............... 2 020 id.............. » 174
Patatas............................. id................ » 750 id.............. » 064
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 5 600 litro. . . . » 445

Id. de 2.a id ... . id............... 5 400 id.............. » 429
Vino.................................. id............... 1 230 id.............. » 076
Aguardiente.................... id............... 3 200 id.............. 222
Vaca............................... libra. . . . » 260 kilogramo . » 564
Carnero........................... id............... » 280 id.............. » 607
Tocino.............................. id............... » 330 id.............. » 717
Algarrobas....................... quintal. . . 1 800 id.............. » 038
Almendrón....................... id............... 25 900 id.............. » 550
Queso............................... id............... 30 240 id.............. » 644
Lana............................... id. . . ; . 23 040 id.............. 491
Paja de cebada............... arroba. . . » 270 id.............. » 023

Id. de trigo................ id............... » 240 id.............. B 020
Harina del pais............... quintal. . . 7 200 id.............. » 153
Harina 1 .a eslrangera. . id............... 7 780 id.............. » .164

Id...2.a........................ id............... 6 910 id.............. » 147
Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id.............. » 036

Id... de mata . . . . id............... 1 440 id.............. » 031
Leña............................... id............... » 330 id.............. 007

Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id.............. • 003

i). Francisco Pulan y Sagrera de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que por el señor juez 
de primera instancia del distrito de San 
Pedro de la ciudad dé Barcelona se ha 
remitido á osle juzgado una copia de 
edicto cuyo tenor es como sigue:—En 
virtud de lo dispuesto por el muy ilus
tre Sr. D. Manuel María Manesan juez 
de primera instancia del distrito de San 
Pedro de esta ciudad con providencia 
de catorce del actual proferida en mé
ritos del espedi -nle de abinlestata de 
D. Francisco Ferrery Serra promovido 
en dicho juzgado y escribanía de mi 
cargo por María Ferrery Pujol y otros, 
por el presente se anuncia el falleci
miento de aquel y se llama á lodos y 
cualesquier personas que se crean con 
derecho á su herencia ó sepan el pa
radero de su testamento caso de ha
berlo otorgado para que dentn de 
treinta dias comparezca ante esle juz
gado á manifestarlo ó deducirlo con 
arreglo á derecho. Barcelona diecinue
ve de enero de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Planas Castelló, escriba
no.—Hay un sello.—Es copia.—Fran
cisco Planas Castelló. Y por auto del 
dia de hoy he mandado su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia para 
que lleguo á conocimiento de los que 
se crean interesados. Ibiza diez y seis 
de marzo de mil ochocientos setenta. 
Francisco Palau.—por su mandado, 
José Bernardo y Palau.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Núm. 1333.

PUEBLO DE MANALoK.
NOTA de tos precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la ó  ,a semana del mes de marzo del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 21 de marzo de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ............................ id.............. 3 400 id.............. 2 550
Garbanzos........................ id.............. 8 800 id.............. 6 600
Arroz............................... arroba. . . 2 123 arroba. . . 2 125
Aceite............................... cuartán . . 2 » id.............. 5 995
Vino.................................. cuartin. . . 1 200 id.............. » 583
Aguardiente.................... id.............. 6 » id.. . . . 3 215
Vaca............................... libra. . . . » libra. . . . »
Carnero............................ id.............. » 250 id.............. » 250
Tocino.............................. id.............. » » id.............. » »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 800 fanega. . . 5 100
Habas................ id.............. 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuela^.................... id.............. 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.............. 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 250 quintal. . . » 250
Carbón ........................... id.............. 1 200 id.............. 1 200
Algarrobas....................... id.............. 1 400 id.............. 1 400
Almendrón...................... id.............. * » id.............. * »
Queso............................... id.............. 18 » id.............. » »
Lana............................... id.............. » » id.. . . , » »

DECRETOS.

Como Regen e del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con 

el Consejo de ministros, para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por jubilación de I). Ma
riano Parada y Parada, á D. Antonio 
Ubach, Abogado fiscal del tribunal su
premo de justicia.

Madiid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con 

el Consejo de ministros, para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por jubilación de I). Ma
riano Navarro yMonrealáD. Patricio 
González, Presidente de sala de la de 
Barcelona.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro, de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con 

el Cons jo de ministros, para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por salida á Presidente 
déla sala misma del). Alvaro Gil Sanz, 
á D. Eugenio Santin de Quevedo, Pre
sidente de sala de la de Valencia.

Madrid diez y siete de marzo d i 
ochocientos setenta -Francisco Se^ ti 
no —El ministro de Gracia v hut 
Eugenio Montero Ríos. Cl3' ^er

onda
Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuert. 

el Consejo de ministros, á la Re»¿a 
de la Audiencia de la Coruña, vaca? 
por haber sido también promovido l  
Antonio Valdés; á D. Eugenio D? 
Presidente de sala de la misma. Z|

Madrid diez y siete de marzo dem 
ochocientos setenta.—Francisco Serr 
no. —El ministro de Gracia y Juslicj- 
Eugenio Montero Río s .
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Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdoco: 

el Consejo de ministros á la Regen¿ 
de la Audiencia de .Granada, vacan? 
por haber sido también promovido Dm 
Manuel Almonací y Mora á 1). Die; 
Fernandez Cano, Presidente de salaí 
la de Sevilla.

Madrid diez y siete de marzo demi. 
ochocientos setenta.—Fancisco Serra- 
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

■ — octei
Como Regente del Reino, deacuerd) íl 

eon el Consejo de ministros,
Vengo en jubilar con los bonoresdel 

ministro del fribunal Supremo deJn- Con 
licia, en atención á sus dilatados ser- Veo 
vicios, á 1). Juan de Mata Alvato sos 
Regente de la Audiencia de Zara® ‘ leí;

Madrid diez y siete de marzo den. Nc 
ochocientos setenta. — Francisco S® 
no.—El ministro de Gracia y Justicia, liad
Eugenio Montero Río s .

no.-í 
&efi¡Como Regente del Reino, de acaerdo 

con el consejo de ministros,
Vengo en jubilar á su instancia coi 

los honores de Ministro del tribunal su
•£on=premo de justicia, en atención á sus 

buenos y dilatados servicios, áD-
oando Ug.irte, Regente de la Andieno^'^
de Canarias

ochocientos setenta —
Madrid diez y siete de marzo de^ ••di 
liocientos setenta —Francisco Ser^ , ad 

JuslicH7ci«no.—El ministro de Gracia y 
Eugenio Montero Rios. ^hi.

Como Regente del Reino, 
Vengo en promover, de acuerdo ^ 

el consejo de ministros, á la Regeoc 
de la Audiencia de Zaragoza, vacan1 P. 
jubilación de D. Juan de Mata AlVa 
do, á ü. Eugenio de Angulo, Pre^d1'1
de sala de la Barcelona j®

Madrid diez y siete de marzo ■de 
ochocientos setenta. — Francisco 1 
rano.—El ministro de Gracia y 
cia, Eugenio Montero Rios.

^lllog

Hisr 
Jde

i- e&

Como Regente del Reino, .
Vengo en promover, de 

el consejo de ministros, ála 
la Audiencia de Burgos, v3Cal‘,'Vr . 
traslación de D. José Jimencé ^te^ 
rós, á 1). Francisco Armesto P'c? 
de salado la de Valladolid. ’-ioc

Madrid diez y siete de marzo 
ochocientos setenta.—Franci?1’3 
no.—El ministro de Gracia y 1 i^j. 
- - - -- kEugenio Montero Rios.

a»Como Regente del Reino, d
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e N m el Consejo de ministros 
erra Ven^o en declarar cesante, con el 
íicif herque Por clasificación le corres

' da áD. Francisco de Vera, Regente
¿I, Audiencia de Valladolid.
Madrid diez y siete de marzo de mil 
¿cientos setenta.—Francisco Ser- 

^El ministro de Gracia y Justicia, 
£¿0Montero Río s .

^o q
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Como Regente .leí Reino, 
\eogo en promover, de acuerdo con 

¿Consejo de ministros, á la Regencia 
¿da Audiencia de Valladolid, vacan- 
tepOr cesación de D. Francisco Vera, 
ap Juan María Castañon, Presidente 
jesa|adéla de Zaragoza.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta—Francisco Serra- 
Dfl 41 ministro de Gracia y Justicia, 
^eoio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres- 
pjnda, á D. Ramón Díaz Vela, Regen- 
teileia Audiencia de Valencia.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ótenlos setenta.—Francisco Serra- 
oo-EI ministro de Gracia y Justicia, 
feoio Montero Río s .

resdi —
eM Como Regente del Reino.
; <?> Veogoen trasladar, accediendo á sus 
iiM Ms, á D. Juan Cano Manuel Regen- 
asii. le la Audiencia de Barcelona, á igual 
le ¿ plizade la de Valencia, vacante por 
S® nación de D. Ramón Diaz Vela.
slicia ihilrid diez y siete de marzo de mil 

fíenlos setenta.—Francisco Serra-

cuerdo
ministro de Gracia y Justicia, 

6,No Montero Río s .

ia coa 
lal si- 
á s h í 
Jet-

de «i 
Setti- 
Sli»

Regente del Reino,
’cngo en promover, de acuerdo con 
^seju de ministros, á la Regencia 
J Audiencia de Rarcelona, vacante 

iencii^traslación de D. Juan Cano Manuel, 
Marcelino Rodríguez Arango, Pre

de Sala de la misma.
/u*r*d diez y siete de marzo de mil 
¿pOtos setenta.—Francisco Serra- 
'"W ministro de Gracia y luslicia, 
«O Montero Bios-

lo*

.Dtp01 
Ivafr 
idetí

MINISTERIO de fomento.
^lrUcc¿on pública.—Negociado /.

Just*'

l»1? 

ií!"
1»^

je 
Sef 
¿tií*3'

, mi S- A. el Regente del Rei- 
Se-" ■¿ISto con eI ,nay°r agrado el do-

Jliot Ue t|an hecl10 con destino á las 
¿Cc:i5 POi'ulares D. Gabriel Fer- 
¿Z/ e. 23 ejemplares de la Consli- 

, puesta en diálogo por 
Eduardo Sánchez y Ru- 

'¿J- ejemplares de la Historia de 
^Mlcencia municipal de Madrid,^ 
(J^’lor; seis ejemplares de cada 

'¡je^Voj as ebras La Campana de Mar
' ía/01/ Nicasio tanda; Historia 

^^^‘/J’terra de Afiica, por Po- 
1 Por'n^ei nan^ez’ ^yiene terapéuti- 

, es’Jraduccion de Espina;
Por Becquerel, tra- 

Dn i añez» Y Metamorfosis de la 
j Yin-Varei), I^uccion de Amet- 

. as? dándoles las gracias en

nombre de la nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid i de marzo de 1870.—Eche- 
garay.—Sr. Director general de instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Goberndor de la provincia de Cá
diz participa que ayer á las siete de la 
mañana fondeó en aquel puerto el vapor- 
correo Canarias, procedente de la Ha
bana, conduciendo la correspondencia 
pública y do ofi io.

^Gacela del 19 de marzo.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 19 de enero 
de 1870, en el pleito conlcncioso-ad- 
mipislralivo que ante Nos pendo en 
primera y única instancia, seguido en
tre parles, de la una el licenciado Don 
Santos isasa, en nombre de D. Juan 
Gasset, demandante, y déla otra el mi
nisterio fiscal, en representación de la 
administración general del Estado, de
mandada, sobre que se revoque la real 
orden de 31 de octubre de 1867, que 
declara excluido de la venta cierta por
ción de un terreno subastado:

Resultando que rematado en pública 
subasta en la ciudad de Tarragona, 
partido de Intramuros, conocido con el 
nombre vulgar de tierra de la forliíica- 
cion, señalado en el inventario con el ¡ comprado en la venta y se le entregó 
núm. 3, un pedazo de tierra proceden- por el perito de la fortificación, el cuul 
le del ramo de Guerra, que lindaba al , lo negó aunque manifestando que parti- 
Norle con glasis interior de la fortifica- : cularmenle le dijo los terrenos de que 
cion, al Sur con el solar núm 1 de la ' se habia incauta lo la Hacienda proce- 

denles del ramo de Guerra; que si no se 
le hubiera entregado nodiria el anuncio

misma procedencia, ai Este con tierra 
de Duran y con el criadero, y al Oeste 
con la muralla mediante el camino de 
paso de Rondas,de 25 cénls. de jor . _ , • i
nal, de 2 500 canas cuadradas de ex- | obraba en la administración: que uno 
tensión, equivalentes á 15 áreas, 21 , de los linderos era la ^cequia del moli- 
cenliáreas, ó sean 40.000 palmos, par- i no único de toda la suerte que lindaba 
leen cultivo, parle en yermo, fué adju-........ । -- •
dicado en 11 000 rs/á l) Juan Gouse
y Boura, (pie le cedió en °2l dé octubre 
de 1859áD. Juan Gasset y Maten, que 
entró en su posesión, y el cual poco 
tiempo después compró otro terreno 
lindando con los anteriores á 1). Juan 
Ferrer y Duran:

Resultando que en 13 de julio de 
1861 I). Augusto Muller elevó uní ex
posición al gobernador, que acompañó 
con un plano, manifestándole que de
seaba obtener un terreno yermo de for
ma triangular que lindaba con el huer- 
tecitoque habia adquirido, llamado el 
criadero de árboles
ramo de Guerra, en el sitio y partida i masen necesarios; y practicado que fué 
expresados, el cual habia cercado de los peritos Barba y Bast en las ccrlifi- 
pared el propietario de la suerte nú- caciones que expidieron aseguran que
mero 3, protestando que formaba parte 
de ella, siendo asi que resultaba con la 
mayor evidencia que aquella tenia de 
superficie 15 áreas, 21 cenliárcas; y 
que no habiendo sido lasado ni vendido 
dicho terreno cu perjuicio del Estado, 
pedia se derribase la pared y se pro
cediese á su tasación y venta con arre
glo á la ley; y que pasada á informe del 
comisionado de Ventas, dijo que cuan
do el perito de la Hacienda en unión 
con el de la fortificación practicaron la *

medida y justiprecio de los terrenos 
enajenados por el Estado no fue com
prendido el marcado en el plano con las 
letras A. A. C. D.A., que es el trián
gulo Norte del criadero propio de Mu
ller, por lo cuil era de parecer que la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado y eijefe ingeniero de la 
plaza manifestasen si dicho terreno fué 
entregado á la Hacienda para su enaje
nación, y que se oficiase á Gasset para 
que dijese en virtud de qué orden ó au
torización lo habia cercado de pared:

Resultando que el ingeniero jefe ma 
nifesló que entre los terrenos que se 
entregaron ála Hacienda por no ser de 
utilidad para el servicio militar se en 
contraba el clasificado con el núm. ú, 
el cual estaba situado al pié de la cor
tina éntrelos baluartes deOrleans y Ma
ría Amelia, lindante al Noroeste con la 
acequia del molino y aquel fronte de 
fortificación, y al Este y Sur con los de 
1a propiedad de Ferrer y Duran, tenien
do una extensión superficial de 70.642 
palmos cuadrados, descontándola par
te del paso de Rondas; la administra
ción que fué vendido bajo las condicio
nes anunciadas en. los Boletines oficia
les, no quedando terreno alguno de 
aquella procedencia para la venta, é in
dicó que resultando una pequeña di
ferencia entre lo vendido y anunciado, 
debía procederse á una nueva medida 
por los mismos peritos con intervención 
del arquitecto provincial y de la Ha
cienda; y Gasset que el terreno fue 

de subasta que lindaba por Norte con 
; glasi» de la fortificación, ni la nota que 

, con ella; y efectuada la nueva medición 
i por los mismos peritos con la interven
' cion referida, resultó una diferencia de 
| 462 palmos, lo cual motivó «pie el Pro
; motor fiscal de Hacienda y la junta de 
| Ventas en 8 de abril y 9 de junio de 
( 1862 opinasen que debía dejarse á 
i Gas el en posesión de la expresada di- 
¡ fe ron cía:

Resultando que después de varías 
diligencias la Dirección en 10 do enero 
de 1865 acordó la ratificación del reco
nocimiento del terreno en cuestión por 
los mismos peritos que la practicaron 
en unión del que nombrase Muller, fa- 

perlenecienle al ¡ chitándoles cuantos antecedentes esli-

caciones que expidieron aseguran que 
en unión con el designado por Muller 
convinieron en que el conjunto délos 

i terrenos que fueron propiedad del Es
’ lado y el adquirido de Duran oslaban । enclavados dentro de los linderos ya 
¡ expresados: constando de testimonios 
presentados por Mullcr que habiéndose 

i retirado aquellos, su perito Cabol em- 
i pezó la medición del terreno que no pu 
I do verificar por oponerse Gasset, por 
| lo cual consideró como usurpador del 

terreno comprendido en el triángulo ci- 

lado; y como no contestase á los car
gos que se le hacían en el término que 
se le señaló, la administración propu
so que seie desposeyese de los 15.085 
palmos 54 cénls. que resultaban de ex
ceso entre lo que tenia y lo comprado á 
la Hacienda y á Duran; se fijasen los 
mojones en los límites debidos, v se 
procediese á.la venta con arreglo á las 
leyes de desamortización: que en su vis
ta lajunta superior de Ventas, de con
formidad con la asesoría general del 
ministerio de Hacienda y de la Direc
ción general, en 1.° de julio de 1857 
declaró que el citado D.Juan Gasset no 
tema derecho alguno á los 15.085 pal
mos 54 céntimos del terreno de que .se 
lí ala, en razón á no resultar compren
dido aquel en las fincas de su propie
dad que enumera; que dicho terreno 
quedaba desde luego á disposición de 
la Hacienda pública para enajenarlo con 
aiieglo á las leyes de desamortización, 
sm perjuicio de que si no se conforma
ba usase de su derecho ante los tribu
nales en el término de un mes, durante 
el cual se suspendería la ventadeaquel; 
y por último, que D. Juan Gasset abo - 
naseála Hacienda la parle de renta que 
hubiese percibido del terreno que habia 
poseído indebidamente; y que alzado 
Gasset de dicha resolución ante el mi
nistro de Hacienda, este, por real or
den de 31 de octubre del mismo año, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general, confirmó el acuerdo 
de la junta superior de Ventas y deses
timó la pretensión del interesado, á 
quien se le hizo saber en 11 de diciem
bre siguiente:

Resultando que el licenciado D. San
tos Isasa, en representación de Don 
Juan Gasset, propuso demanda en 19 
de diciembre de 1867, que mas tarde 
amplió ante el consejo de Estado, en la 
cual pidió que revocándose dicha real 
orden se declarase que era legítimo 
poseedor y dueño de lodo el terreno 
comprendido dentro de los linderos de 
la finca núm. 3 del inventarío que pro
cedente del ramo de Guerra compró en 

1 arragona á la Hacienda, y caso que se 
considerase que fué adquirida, no como 
cuerpo cierto, sino por medición con
teniendo exceso en su cabida, se re
solviese que solo estaba obligado á pa
gar dicho exceso, que determinarían á 
su tiempo peritos de ambas parles y 
tercero en discordia, al precio en que 
fué rematada, tomando por tipo el que 
del total correspondiese al palmo de 
terreno; ¡tara lo cual alegó que siendo 
la venta de (jue se trata anterior á la 
real orden de 10 de abril de 1861 que, 
introdujo novedad en la materia, habia 
que aplicar el derecho común para es- 
limarsus defectos legales: que según 
los principios de este derecho, la ven
ta de una finca, ya se hiciese como cuer
po cierlo, ya á la medida, era siempre 
válida, sin que en aquel caso hubiese 
lugar á reclamación, y en este solo á la 
del perjuicio que resultase ácualquiera 
de los contratantes por el error padeci
do en la cabida: que siendo una verdad 
demostrada que el pedazo de terreno de 
21.012 palmos que se dispula por dt*- 
nuncia se vendió como tojo lo proce
dente del ramo de Guerra, y compro
bado además que de ninguna manera
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pueden obtenerse sin instruirse en su 
propiedad no disputada, la Hacienda 
no habia podido desposeerle de aquel 
ni de ningún terreno, porque sobre ca
recer de título para ello no habia hecho 
Inexacta determinación de la cosa rei
vindicable que las leyes exigen: que 
aun teniendo legítimo dominio y pu- 
diendo ejercitar con derecho una acción, 
no podia consentirse (¡ue por su sola 
autoridad gubernativa desposeyese á 
quien llevaba años de tener la cosa 
disputada y la considerase á su vez de 
su legítimo derecho de propiedad1 que 
en su hipótesisja Hacienda debería acu
dir á los tribunales, pero que no podia 
sancionarse que al que estaba en legí- 
ma posesión se le remitiese á aquellos 
á ejercitar sus acciones; y que la cues
tión, por último, se reducía ála mayor 
ó menor extensión de la finca vendida, 
para cuya resolución convenía saber si 
la venta se hizo como cuerpo cierto ó 
por medida, que lo primero existía por 
que estaba demostrado que se hallaba 
contenida dentro de linderos ciertos, y

á pública subasta después.
Vistos, siendo ponente el

D. Buenaventura Alvarado:
Considerando ipie lejos de 

justificado la denuncia de D.

ministro

haberse 
Augusto

Muller resulta no haber quedado terre
no alguno para la venta de los proce- 
denlesdel ramo de Guerra, y que los 
poseí ios por D. Juan Gasset están en
clavados dentro de los linderos con 
queso subastaron, si bien aparece aho
ra en ellos un exceso de cabida de 15
mil ochenta y cinco palmos 5í cén
timos:

Considerando, por oirá parte, que el 
pedazo de tierra señalado en el inventa
rio con el núm. 3 á que la demanda se 
refiere fué anunciado y rematado con 
exposición circunstanciada de su cabi
da, y no podría nunca calificarse su 
venta como hecha á cuerpo cierlo des
pués de la disposición terminante del 
Poder Ejecutivo de 7 de abril de 1869:

Y considerando que reducida la cues- 
liona fijar los límites verdaderos y la 
cabida exacta de la tierra subastada no 
puede menos de ser una incidencia de 
la subasta, de la competencia de la ad
ministración, que debe resolverse abo -

ellos y no la cabida delerminanan la 
cosa objeto del contrato; pero caso de 
que seconsiderase hecha por medida, 
estaba dispueslo á indemnizar el error 
de la medición.

Resultando que el ministerio fiscal 
en su contestación pidió que se absol
viese á la administración de la anterior 
demanda y se confirmase la real orden - 
reclamada fundándose en que en el 
caso actual no cabía deducir la acción 
reivindicatoria, propiamente hablando, 
ni eran aplicables los preceptos de la 
legislación común, porque la enajena
ción de los bienes desamorlizables es
taba sujeta á las leyes especiales que 
regían en la materia: que según la ins
trucción de 31 de mayo de 1855 y ju
risprudencia del Consejo de Estado, no 
se enajenaba ni podia entenderse ven
dido lo que no estaba lasado con ante
rioridad, lo que préviamente no habia 
sido objeto de apreciación pericial: que 
con arreglo á la letra y espíritu de la 
citada instrucción y jurisprudencia in
vocada, las enajenaciones de bienes 
nacionales, aunque fuesen anteriores á 
10 de abril dM861, se reputaban he
chas por regla general con relación á 
medida, entendiéndose únicamente co

nando el comprador el exceso de ca
bida que por error de medición se ha
lla dentro dolos límites de lo vendido, 
conforme á la jurisprudencia estable
cida:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el demandante D. Juan 
Gassetestá obligado á satisfacer á la 
HacL nda pública, al precio de adjudi
cación de la subasta, <d importe de los 
15.085 palmos 54 céntimos de exceso 
de cabida en las tierras de la citada pro
cedencia que posee; y dejamos sin efec
to en lo que á esto se oponga la real ór- 
deh reclamada de L° de julio de 1867.

Asi por osla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se insertará 
en la Colección legtslahoa sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devol
viéndose el expediente gubernativo al 
ministerio de Hacienda con la certifica
ción correspondiente, lo pronundiamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Or- 
liz de Zúñiga.—Tomás Huet —Ense
bio MoralesPuibeban.—Gregorio Juez 
Sarmiento. —Buenaventura Alvarado. 
—Luciano Bastida. —Ignacio Yieiles.

Publicación.—Leída y publicadaFué 
la precedente sentencia por el llustrí- 
simo señor D. Buenaventura Alvarado, 
ministro de la sala tercera del tribunal 
supremo de justicia, celebrando au
diencia pública la misma en el dia de 
hoy de que certifico como secretario 
relator en Madrid á 19 de enero de 
1870.—Manuel Aragoneses Gil.

(Gaceta del 17 de marzo.)

me cuerpos ciertos las fincas que 'sólo 
se designan por sus linderos, y cuya 
renta se toma en cuenta y se capitaliza 
por las bases preestablecidas: que el 
hecho de haber señalado la medi
da exacta de la finca y hasta la cir
cunstancia de haberse expresado las 
demás condiciones de la misma impe- 
dian que se considerase enajenada co
mo cuerpo cierlo, y porque lejos de 
ser fijos y determinados los linderos 
existia cierta confusión por lo que ha
cia relación á los de la parle en que se 
halla la porción de terreno sobre que 
se disputaba.1 que era aplicable, deci
díala cuestión pendiente y tenia efec’o 
retroactivo la orden del Poder < jeculí- 

• vo de 7 de abril próximo pasado, y que 
- no era posible acceder á lo que en se

gundo término solicitaba el demandan
te respecto al exceso de cabida, por
que según las prescripciones legales 
los bienes desamortizados tenían forzo
samente que tasarse primero y sacarse 

á V. I. muchos años. Madrid 16 de marzo 
de 1870.—Montero Río s .—Señor Direc
tor general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino, en 
virtud de lo acordado por este Ministerio 
en 2í de julio próximo pasado á propuesta 
de la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien nombrar 
registrador de la Propiedad de Elche á Don 
José Ramos Maestre, que lo es de Almo- 
dóvar del Campo.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de marzo de 1870.—Montero Ríos.—Se
ñor Director gcnerrl del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Corcubion, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de la Co- 
ruña, vacante por no haber prestado fianza 
el electo, á D. Antonio Pardo Manrique, 
propuesto en la terna formada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á V. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de marzo de 1870.—Montero Río s .—Se
ñor Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado i.0

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares D. Ramón Rúa Figueroa de 
50 ejemplares del Ensayo sobre la histo
ria de las minas de Riolinlo, de que es 
autor, y D. Manuel Rovira de 50 ejempla
res del Método de escribir ladetra bastar
da española, escrito por el mismo, dándo
les las gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica. ■

^Gacela del 20 de marzo.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ordenes.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Quiroga, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de 
la Coruña, vacanje por no haber prestado 
fianza el electo, á D. José Giles y Rivero, 
propuesto en la terna formada por V. 1.

Lo que de orden de S. A. digo á V. 1. 
para los fines consiguientes. Dios guarde

ANUNCIOS

CALLE DE QUINT.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo- 
mia.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parteras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Papeles dorados, jaspeados; charóla

dos: tafilete: chagrín: gelatina forma,' I 
cuadros, de distintos colbres, ramoq^ 
riados de flores y paisages represen-"' 
do los principales edificios dé Pa,' '' 
Londres. Tiritas de papel dorado y'' 
malte blanco y de colores para 
feccion de cajilas de lujo y otros 
guetes.

Libros comerciales rayados y en y. 
co de todos tamaños y gruesos v v" 
os distintos asientos y apuntación^ 
cualquier escritorio. Si los libros deí 
clases antedichas no sirven para elohii 
to deseado, podrán hacerse del 
que se quiera á la posible brevedad/ i

Id. de enseñanza y para uso dé|J 
escuelas; carpetas grandes y peq¿ *** 
finas y ordinarias, con cintas y sinelb 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso, 
los escolares principalmente; para es^ 
bir y hacer cuentas; cartapacios de ] 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco p 
exámenes, muestras que sirven dei 
délo para copiar, cuadernos de letras 
pañola, idem inglesa. 1

Plumas metálicas do formas diver « 
y corles distintos para carácter esp* 
inglés, música y dibujo; idem deavi 
rama y cortadas en cajitas, idem sup
riores con punta diamento.

Lapiceros ordinarios y finos negro- 
de colores; movibles y para cárterJ ilO 
Librilos de memoria y carteras dcb*| 
lio; alburas para dibujo y retratos.

Papel y vitelas para dibujo en ife 
y en piezas de siete palmos de and (irt 
Tela inglesa para planos, papel nía 
cula, idem vegetal en pliegos y enpr tipie

Papeles para (lores; lisos: matiz" ■ zpep' 
para vestir: semillas de todos cB’ :inp« 
hojas verdes y negras de papel; p • k , si 
na, crespón y terciopelo. ms o j

Tinta negra, violeta, azul, verd1. 
carnada, inglesa y francesa. Aroi' retó 
de distintos colores. Lacre fino yortlHwii 

Mlq 
Mi 
Mira 
sSac

nario.
Goma negra en pastillas para borr^ 

apiz: Ídem dobles para tinta y 
Ídem en forma de lapiceros. Carien^! 
cartulinas, ordinarias y linas chai* 
das: bristol blanco para dibujo y 
tos. id de colores: ídem arabescos yn- 
gras para targetas y esquelas. ,

Devocionarios, y semanas sanb5 
todos precios y completa variedad 
encuadernaciones: los hay de naca 
marfil con altos relieves represeD^1' 
imágenes y alegorías religiosas pW 
para regalos de boda y bautizos. 
sumamente económicos que solo cu68 
tres y cuatro rs.

Ms

Na 
"gil

Úl],ADVERTENCIA.
El gran número de comuni^ 

que los ayuntamientos de la Pr^v, i 1 
y otras corporaciones y aut»11 
dirigen á la imprenta del Bold»1' 
con las cuales acompañan 
otros documentos para su in51’1^ Na 
dicho periódico, nos hacen 
disposición del gobierno de Py 
que previene sea remitido a m 
ciña cuanto deba publicarse ei^ 
lelin; de lo contrarióse espo11}'/ A 
milenles áque sufra retraso * 
be publicarse ó que esperito121/.p^M.^VU^V V l^V - . (.

vio todo lo cual ocasiona puJ

PzXLMA.
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